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lín ciimpiimienlo (le ilisposición le.'^laineii-
líii-ia (ie D. Kiiriqíie Hidalgo de Ci.«neio.s„ se 
vemlen en |iúl)l¡ca íiiitasla con sujeción á los 
precios, tipos y coinüiiones de que se dará 
conocimiento a! qnc lo (lesee en laNoInria de 
1). facundo Taiin, las fincas que á coniiiuia-
ción se expresan: " 

Casií tiíJ'Ofíro 10 (le la plaza de la Aler-
ceil. 

Casa liíurieio 12 de la calle de Villalva la 
larga. 

Casa en !a calle de la Plácela, IVentc á la 
aiili^iia Erniil.i (Barrio de Sta. iiiicí;i) 

Casa en el mismo barrio, calle de la l ira. 
Otras odio marcadas con los m'iiiieros 1 al 

8 inclusive en el mismo bai rio, camino del 
CeiTienttiiio. 

Una hacienda y casa en la dipnlacióii de los 
Slos. iVIédicüS. 

I,;i subasta leniliá logará las doce de la 
inMÍiaii.i (ícl di.i 20 del coiricnle mes, en el 
<ie.-paclii) del Nolai io aiilcs cilado, (;n el que 
e-taiái) demanilieslo los litólos de propiedad 
<lc las finca?, siendo condiciíín indispen.sable 
para loinni [iaite en la subasta, el de|)Ositjii'en 
dicda Nolaiía el 2 [lor 100 del valoi' de la linca 
según tasación. 

CONTRA LA EMPLEOMAIÍIA. 

Eiiti'ejus causas producloi'as de la deca-
dciiciade nuestra nación, lodos señalan con 
ftiiiesla unanimidad, como la más princi
pal iu empijeonxauía 

Este viéipquu muy '^''^" podemos llamar 

social, es cí 'móvil de las revueltas y coii-

vulsiouesquc al par que malogran las íuei-

zas del país, nos liac¿ti ser una dolorosa 

excepción entre lodas las naciones civili

zadas. 
Este grave mal que lodos laineulaii y 

ninguno remedia, lii. de ser corregido por 
la (uei:za de las circunslaiicias y de la opi
nión y en virtud de esta convei.ienle ten
dencia que cada dia .se impone con mas 

fuerza, vemos que poco á poco se van re

glamentando muchos servicios de laudmi-

uistración pública, constituyendo verdade

ras carreras. 
Coíi el fin de avanzar con pa.so más 

rápido por camino tan conveniente, se 
constituyó hace algún tiempo en el Con
greso, una comisión para dictaminar en el 
proyecto de Ley de Empleados, liubiendo 
esta comisión presentado Su dictamen el 
sábado último y de cuyo trabajo vamos á 
trasladar un resumen detallado, por consi
derar el asuulo con toda la importancia 
que se deduce de las consideraciones que 
acabamos-de exponer. 

Va precedido el diclamen de un notable 
preámbulo, redactado por el presidente de 
la comisión Si . Rodriguez Correa, en el 
cual s^ refieren por extenso los trabajos 
que ha llevado á cabo la comisión para 
presentar su dictamen después de oir du
rante un mes las reclamaciones de todos los 
interesados y la opinión individual de los 
ministros á quienes comprende el proyecto 
y de los Jefes de lodos los partidos, .presen-
lando el dictamen como producto del tra
bajo de todos. 

Establece en el capítulo primero que 
esta ley se aplicará á I os .empleados que de 
pendan de los minislerios de Hacienda,Go
bernación y Fomento y presidencia del 

Consejo do niinislros, sin otra excepción 
que los que ya esláii regidos por leyes ó dis
posiciones especiales, } por su articulo aJi 
cional se hace extensiva la ley á tos ein|)lea • 
dos adniinislralivos de Estado y Gracia y 
Justicia, como son los de la Obra Pía y los 
del centro dircciivo de Penales. Kii las 
escalas de catcgortas, ( ^ i - s e s v ^ ^ l u o s , se 

"suprime únicanienle el suelüo c^ü 500 pe
setas q u ' se amortizará á medida que ocu
rran las vacantes de esta clase. Los oíiciales 
de quinta clase pasan á la primera de aspi
rantes, pero con los derechos actuales. Se 

'üispoiio que se hagan escalafones en cada 
n)¡iti>lerio ccii la se|)aiación de rnnos, 
cuerpos y carrei-as, dando preferencia al 
mas aiitii<uo en cada clase, y se harán tam
bién listas anuales de coiiceplo pai'a leuei-
la,̂  présenles en el turno de mérito 

Se respeta en el capíliilo seguiidü la ley 
llamada de saigontos, cuyo pi'oyeclo de 
reforma esla pendiente de disciisión; pero 
se diclan reglas paia la prüvisióo de las 
vacantes que no sean reclamadas por los 
sargentos. 

El capitulo tercero trata de los ascensos 
y de las reglas para cubrir las vacantes en 
cuatro luriids: el primero,para los exceden 
les por reforma y para los cesantes; el 
Segundo, para la antigüedad rigurosa; el 
tercero, de elec.ión entre los que reu 
lian ciertas condiciones, y el cuarto, de 
elección entre ¡os que solicileii y lleven 
años de servicio en las Diputaciones pro-

del Estado, con el sueldo mayor que haya 
disfrutado durante dos años Se conserva 
un quinto turno para los deslinos de 2 000 
á 3 000 pesetas, al cual podrán aspirar los 
que lengan un Ululo, académico de carrera 
superior. 

Los gobernadores civiles se uonibraián 

con arreglo á lo que dispone la ley provin

cial, y los diputados y senadores podrán 

aspi''ar además á los dcílinos de jefes 

superiores de adniiiiislracióu, si han sido 

elegidos en dos elecciones generales. 

Los que no procedan de las carreras 

organizadas no serán incluidos en los esca

lafones si no reúnen las condiciones que se 

establecen en el turno cuarto. Se diclan 

reglas precisas para los activos y cesantes 

que no 'admitan ios d(3stinos que seles 

confiera, pero los ascensos son renuncia-

bles. 
En el capitulo cuarto se habla de los 

subalternos, cuyos puestos se conferirán á 
los licenciad s del ejército, con arreglo á 
la ley de 10 de Julio de 1886. Estos as
cenderán por antigüedad y podrán optar á 
los destinos de oficiales de cuarta clase 
mediante examen. 

También se exige esta última circuns
tancia para el lurpo de entrada en dicha 
clase de oficiales cuartos. 

El capitulo quinto establece que á los 
excedentes por refórmaseles abonará como 
servicios efectivos la mitad del tiempo que 
permítnezcan en esta situación, y serán 
repuestos en la primera vacante que ocurra 
en el turno de cesantes respectivo. El^má 
xiíTlun de lasexcedencias voluntarias será el 
dü tres años; pero penderán el derecho á 
que seles cuente como.servicios efectivos. 
Las licenciaste regirán por la ley de 21 de 
Julio de ISlSfc.l̂ a&.iriislacioBes sólo-podrón^ 
verificarse dentro del misnjo ministerio, y 

no podrán liacerse cuando ocasionen cam
bio de residencia sino con el límite de una 
durante el término de un año. 

Se conservan las incompatibilidades del 
ailíciilo 29de la ley de presupuestos de 
'1876 y las que establece la creación de 
administraciones subailernas ile Hacienda. 

Trata el capitulo séptimo de las correc
ciones y de la separación de las empleados: 
se detallan los motivos rpie pueden produ
cir las reprensiones, suspensiones y las se 
paraciones definitivas. Cuando éstas reco
nozcan por causa faltas administrativas, se 
oirá al interesado, y el Gobieiiio resolverá 
con audiencia del Consejo de Estado si el 
mismo Gobierno lo eslimare conveniente. 

A la separación ha de preceder siempre 
l:i suspensión de empleo y sueldo, y dentro 
d los tres meses siguientes á la lecha de 
ésta, ha de resolverse definilivainenle, así 
como el empleado que figure en la.s lis
tas de posteigación no tendía derecho á 
ascender duranle un año; cuando aparezca 
por tres consecutivos en dichas listas, será 
sej)arado del servicio. 

Las jubilaciones voluntarias podrán so
licitarse á los sesenta años y á \Ú% seseóla y 
circo queda facultado el Gobierno para de
cretarlas si lo juzga conveniente. 

Los jefes'superiores de administración, 
como los gobernadores de provincias, pue
den ser removidos libreinenle y en lodo 
tiempo. 

Las disposiciones generales del capitulo 
las leyes y responsabilidad de los ordena 
doi'cs é inte; ventores de pí'gos que autoricen 
estos, contra lo dispuesto en la ley. 

Los primeros escalafones se publicarán 
en el término de Lees meses, y sin perjui
cio de eslo, comenzará á regir la ley. 

Todos los iiombramieiilos se publicarán 

en la sGacela,» y [)or úllimo, se rcspclan 

los derecíhos adquiridos hasta la lecha en 

que se publiipie la ley. 

lliuieííitííeíi. 

Kferoérides mil i tares 

ABRIL 19 . 

•I 106.—Alfonso Vi al frente de su ejército 
aiíude en socorro de Valencia, ciudad atacada 
porlosalnioravid(!S, y defendida por la viuda 

del Cid. 
1139. -Alfonso Vli el cmpeíador pone si

tio al famoso castillo de Aurelia (Oreja, á ocho 
leguas de Toledo) gran fortaleza de los afri
canos. 

Hindióse en Octubre del mismo año. 
1741.—Continúa el bombardeo por los in

gleses á Cartagena de Indias. 
•I. CEBRLVN. 

Solución á la charada inserta en nuestro 
uúmero de ayer: 

ANACORETA. 

U S QUÉ ASISTEN A LAS TRIBUNAS DEL CONGRESO 

(D(sl libro "La Vi<3a en Madrid.") 

Lu declaración de estas señoras, favorable: 
también al acusado, no me convence tanto 
como las anteriores, en primer lugar porque 
lo nriisrao eiresttí que en otros meses pueden 
dar satisfacción á esa eseénlrica monomanía, 
y en segundo, poique no ístoycófiformc con 

la afición hombruna que hace á la mujer 
abandonar su casa, su marido y sus hijos pa-
ra volar presurosa, anlielanley conmovida i 
presenciar de.sdc una tribuna las lucha* del = 
Parlamento, que maldito si le aproveclwn pa
ra niula. 

Ellas defienden á Mayo porque hace buen 
tiempo, y les resulla más cómodo el viaje, la 
estancia y la salida del Coi^J-eso. Lo defien
den iamhi(ki, |Mirq«elas sesiones son más lar
gas y su insaciabilidad parlamentaria, eslo e> 
cosa muy de agradecer. 

Las dejo pues, hablar, y voy á permitirme 
jugaiies Ja mala pasada de publicar, en vez 
de loque han dicho, lo queá mí se me ocu
rre en contra de la susodicha afición. 

Yo no diré que hayamos llegado á la pl«-
nitud de los tiempos; tampoco diré que seíha-
ya cumplido la profecía de San Juan de Sa-
bann, porque no he visto á los Hipólilos de 
levita ceñida subirse á lo9 árboles huyendo de 
las Dianas del bosque sagrado, como dicen que 
sucederá cuando nos acerquemos al periodo. 
Pero si la Hecha pagana no ha dado ya en el 
blanco, cerca le anda, y si no interpelamos 
por gusto á las vírgenes delGinecelo, á las sa
cerdotisas de Vesla y Pallas, mártires del pu
dor elevado á culto en Grecia; preguntemos á 
la mujer cristiana redimida por la castidad de 
las vírgenes, hermana de María en las alegrías 
del cielo y de los úngeles en la perpetuidad de 
la pureza. Oigamos á los Santos Padres, San 
Ainblioso, Si(n Agustín y San Crisóslorao, 
defensores de la castidad y del matrimomo, á 
quien consideran gloria de la viiftnidad,. y 

ateniense, se enlregé hace twtiehos siglos a l 
poder de Venus impúdica, por que se aburrió 
de ser mártir de ta cásli.hid;^cn cuanto á los ' 
ángeles andnriegos vestidos de mujeres del 
mundo moderno, puestos bajo la vigilancia 
del dogmadelCalv¡^-io, dirán que se maravi- ' 
lian de los ímpetus alocados hacia la libertad 
absoluta que ostenian hoy las naüj«res fuera 
y dentro del matrimonio'y de la iglfiMa, 
en la calle, en los salones> en el Congreso de 
diputados. 

La raza existe, pero es otra la educación. 
Las creencias no han desaparecido, pero es 
más laxa su profesión; sigue .siendo el pudof 
base de la castidad y de la virginidad, pero el 
ornamento que emplean deja ver los senos 
recónditos del Tabernáculo, y parece- más hu 
mana, más accesible la virtud que fué milo 
religioso en los tiempos antiguos. Hoy es ar
tículo recomendable de casadas y solteras, mas 
no precepto autoritario de la vida social, por
que ésta necesita comunicación, y expansio
nes y atmósfera respirablc, no cárceles litúr
gicas. 

Asi vino rodando de cima en cima por pe
ríodos de iransforniacióu, la idea dogrtiálica 
del pudor femenino, as! penetró en los casti
llos feudales por cuyas amplias galerías dis
currió amortajado con monjiles atavíos, fúne
bres como el sudario, y tristes como el salóo 
de honor tie la morada señorial gótica y solí -
taria. 

Al ttegar a! péfiododel Renacimiento, casj 
cadáver de idíila adster í^d y lan cumplidos 
ayunos, el-pudíM- se vistíffde seífe- y bracados 
y se puso aniifazpor mOéestíh ytrespctos; m á s 
larde aceptó el maulo de soplillo y de gloria, 
porque enfundado en él podía ensayar el a i r e , 
vimienlo de los grandes escoles y mi.arlos a l 
espejo sin asustarse. Es decir, que N carela y 
el manió fueron los cómplices apicarados déla 
emancipación femenina que dio perm iso ¿ l i 
mujer para defender en público el desnudo d » ' 
sus brazos y liombros y lalibeViadde SUá'pi'éí'' 
menudísimos, calzados con chapines de si«lf 


